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REGLAMENTO XXI MEDIA MARATÓN DE SIERO 
 
1.- ORGANIZADOR 
Patronato Deportivo Municipal de Siero. C/ Párroco Fernández Pedrera, 20 – 33510 

Pola de Siero (Asturias) Tfno.: 985 72 08 02+ 
 
2.- DENOMINACIÓN, LUGAR, FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN. 
El próximo día 14 de febrero de 2010 se va a celebrar la XXI Media Maratón de 

Siero de acuerdo a la circular 7 de 2005 de carreras en ruta y populares (prueba 
homologada). 

La línea de salida estará ubicada en la calle Ildefonso Sánchez del Río, y tras un 
corto recorrido por las calles de la villa, los atletas se dirigirán a Vega de Sariego por la 
carretera comarcal de Vega de Poja (AS 331), donde se instalará una meta parcial con 
trofeos para el primer y la primera clasificada de categoría absoluta. Se regresará por la 
misma carretera hasta la meta que estará instalada muy próxima a la salida. 

El comienzo de la prueba será a las 11:30 horas en las inmediaciones de la plaza de 
abastos, donde deberán presentarse los participantes con la indumentaria adecuada y el 
dorsal situado obligatoriamente en el pecho totalmente extendido, bien sujeto con cuatro 
imperdibles y sin recortar ni doblar. 

En base a los datos de participación de ediciones anteriores se espera contar con 
unos 450 atletas. 

 
3.- NOMBRAMIENTO DEL RESPONSABLE DE SEGURIDAD VIAL. 
El representante de seguridad vial será D. José Enrique Fernández González y el 

Director Ejecutivo D. Virginio Ramírez Álvarez. 
Como anexo figura declaración responsable de ambos.  
 
4.-HORARIO DE INICIO Y PROBABLE DE PASO 

 El inicio de la prueba será a las 11:30, estando situada la salida en la calle Ildefonso 
Sánchez del Río. Desde aquí los atletas realizarán un recorrido urbano que pasará por las 
siguientes calles: Pedro Vigil, Celleruelo, Inocencio Burgos, La Soledad, Celleruelo, Calle 
de Asturias, Plaza de La Paz, Calle de Asturias, Ramón y Cajal, Ildefonso Sánchez del Río, 
Pedro Vigil y Florencio Rodríguez, hasta enlazar con la carretera AS 331 que les llevará 
hasta Vega de Sariego, pasando por las localidades de El Rebollar, El Rayu, Vega, Aveno, 
El Castro, Aramanti, Barbecho y Vega de Sariego. Desde este punto regresarán por el 
mismo camino hasta el casco urbano de Pola de Siero donde, tras recorrer nuevamente las 
calles Florencio Rdguez, Celleruelo y Ramón y Cajal entrarán en meta en la calle Ildefonso 
Sánchez, a la altura de la plaza de abastos. 
 Desde las 11:30 (hora de inicio) hasta las 11:45 el recorrido urbano permanecerá 
cerrado al tráfico. A esta hora (11:45) los atletas ya estarán corriendo por la AS 331. El 
recorrido urbano final se cerrará al tráfico desde las 12:20 hasta las 13:45. 
 Los horarios previstos de paso de la cabeza de carrera por los distintos lugares son 
los siguientes: 
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LOCALIDAD CABEZA CIERRE 
El Rayu 11:40 11:45 
Vega 11:55 12:05 
Aveno 12:00 12:15 
El Castru 12:05 12:30 
La Vega 12:15 12:45 
El Castru 12:25 13:00 
Aveno 12:30 13:10 
Vega 12:35 13:20 
El Rayu 12:40 13:25 

Meta 12:45 13:30 
 
La hora prevista de llegada a meta del último atleta es la 13:45. 
 
 5.- MEDIDAS DE SEÑALIZACIÓN Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD. 

Para el desarrollo de la Media Maratón de Siero se contará con la colaboración de 
Protección Civil, Guardia Civil, Policía Local de Siero, personal propio del Patronato 
Deportivo Municipal de Siero y voluntarios de distintas asociaciones. 

 La Policía Local irá en cabeza de carrera abriendo la misma con un coche 
patrulla. Además los principales cruces estarán controlados por personal de la Policía 
Local, tal y como se puede ver en los mapas adjuntos. El jefe de la Policía Local será el 
responsable de la seguridad vial, coordinando las funciones del resto del personal 
colaborador. 

Protección Civil se encargará del cierre de la carrera, circulando con uno de sus 
vehículos a modo de coche escoba. Realizará funciones de apoyo a la Policía Local y se 
encargará del control de aquellos cruces importantes que no pueda cubrir ésta. Contaremos 
con unos 8 miembros que se distribuirán según se ve en el mapa adjunto y que, en todo 
momento, estarán coordinados con la Policía. 
 Por otra parte, colaborarán 40 jóvenes de distintas asociaciones del concejo además 
del personal propio del PDM de Siero, que provistos de un chaleco de color naranja, con el 
distintivo del Patronato Deportivo Municipal de Siero, y de un banderín, se harán cargo de 
vigilar todos los accesos rodados a la carretera AS 331. 
 El tráfico rodado en el recorrido urbano será cortado intermitentemente al paso de 
los atletas. 
 Entre el vehículo que abre la prueba (Policía Local) y el que cierra la misma 
(Protección Civil) sólo circulará el vehículo del juez principal, que se reconocerá por llevar 
un distintivo del Patronato Deportivo Municipal de Siero, la ambulancia de la Cruz Roja 
(que acompañará a los corredores a lo largo de todo el recorrido) y el coche patrulla de la 
Guardia Civil. 
 

6.- CATEGORÍAS 
La competición será de carácter abierto para cuantos atletas lo deseen, siempre que 

la fecha de nacimiento sea en el año 1992 o anteriores, y que acaten las normas dictadas por 
la Organización.  

Las categorías de las que consta esta media maratón serán: 
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MASCULINA 

 
 JUNIOR:  nacidos en años 91-92. 
 PROMESAS:  nacidos en 88-89-90. 
 SENIOR:  nacidos en 87 y hasta el día anterior a cumplir 35 años. 
 VETERANOS A: desde el día que cumplan 35 años hasta los 39. 
 VETERANOS B: desde el día que cumplan 40 años hasta los 44. 
 VETERANOS C: desde el día que cumplan 45 años hasta los 49. 
 VETERANOS D: desde el día que cumplan 50 años hasta los 54. 
 VETERANOS E: desde el día que cumplan 55 años hasta los 59. 
 VETERANOS F: desde el día que cumplan 60 años en adelante. 
 ESPECIAL 

 
FEMENINA 

 JUNIOR:  nacidos en años 91-92. 
 PROMESAS:  nacidos en 88-89-90. 
 SENIOR:  nacidas en 87 y hasta el día anterior a cumplir 35 años 
 VETERANAS A: desde el día que cumplan 35 hasta los 39. 
 VETERANAS B: desde el día que cumplan 40 hasta los 44 años. 
 VETERANAS C: desde el día que cumplan 45 hasta los 49. 
 VETERANAS D: desde el día que cumplan 50 en adelante 
 ESPECIAL 
 
Para establecer la clasificación general de la prueba, no se tendrá en cuenta la 

participación de vehículos adaptados por discapacidad, sólo se tendrá en cuenta para la 
categoría correspondiente. 

Los participantes deberán correr por el margen derecho de la calzada, exponiéndose, 
de no cumplirlo, a la inmediata descalificación. Deben tener en cuenta que puede haber 
tráfico rodado durante el transcurso de la prueba. 

Los atletas que quieran cambiarse y ducharse podrán hacer uso de las instalaciones 
del polideportivo de Pola de Siero y de la piscina climatizada, hasta las tres de la tarde. 

La Organización situará cuatro controles de avituallamiento (aprox. km 5, 9, 13 y 
17). En el avituallamiento además de agua habrá, a disposición de los atletas, vasos con 
bebida isotónica. 

Los atletas, durante el recorrido, irán acompañados por los jueces que la 
organización ponga a tal fin, estableciendo los controles reglamentarios. Estos jueces 
atenderán a los participantes y en caso de malas condiciones físicas, la Organización pondrá 
a su disposición los servicios médicos de la carrera. 

Además estará controlada a lo largo de todo el recorrido a través de un chip que se 
entregará a cada corredor y que deberá colocar entrelazado en los cordones de sus zapatillas 
antes de la salida, y devolver a la organización al finalizar la misma 

Habrá trofeos para los tres primeros clasificados en cada una de las categorías, 
incluida la absoluta, además de premios económicos y de un trofeo para el más veterano y 
la más veterana: 

Campeón y campeona absolutos  250 € 
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Subcampeón y subcampeona absolutos 125 € 
Tercer y tercera clasificada absolutos 100 € 
Primer y primera clasificados de Siero 100 € 
A los atletas que logren acabar la prueba se les dará una bolsa con una camiseta, 

una barrita energética y una bebida isotónica y participarán en el sorteo de diverso 
material deportivo. 

El cierre de la carrera se efectuará a las 13:30 horas. 
 
7- LUGAR, PLAZO Y FORMA DE INSCRIBIRSE. RECOGIDA DE DORSALES 
Se establece un número máximo de 500 atletas participantes. 
Forma de inscripción: 

o Plazo: Desde el 25 de enero hasta el 11 de febrero. El último día para 
inscribirse será el jueves 11 de febrero, no admitiéndose más inscripciones a 
partir de las 14:00 horas de ese mismo día. 

o Precio de la inscripción: El precio de inscripción previsto será de 6,85 
euros para no abonados del P.D.M. de Siero y de 1,15 euro para los 
abonados, pendiente de aprobación la ordenanza correspondiente. 

o Las inscripciones podrán formalizarse de la siguiente forma: 
1. A distancia: a través de la página web: www.championchipnorte.com (si 

no eres usuario, debes de darte de alta en el apartado “registrarse” y 
seguir las instrucciones de la web para formalizar debidamente las 
inscripciones en las carreras que desees). 

2. Los interesados también podrán apuntarse por teléfono llamando al 
985720802 o personándose en el polideportivo de Pola de Siero. En estos 
casos no se considerará formalizada definitivamente la inscripción hasta 
que el participante presente el justificante de pago de la cuota de 
inscripción, no admitiéndose justificantes presentados fuera de plazo. En 
el concepto del justificante deberá figurar el nombre y apellidos y “1/2 
Maratón”. En esta modalidad de inscripción la cuota que corresponda en 
su caso deberá abonarse en el siguiente número de cuenta de la CAJA 
RURAL: 3059-0006-21-2243630122. 

En todo caso, será obligatorio aportar los siguientes datos: N.I.F., nombre, 
apellidos, fecha nacimiento completa, club, nº de licencia federativa, 
localidad y teléfono. No se admitirán inscripciones sin aportar todos los 
datos obligatorios. 

o No se admitirán inscripciones por fax.  
o No se admitirán inscripciones por e-mail.  
o No se admitirán inscripciones el día de la prueba. 

Los atletas podrán recoger sus dorsales, en la carpa instalada delante de la Casa de 
la Cultura de Pola de Siero, a partir de las 10:00 horas del mismo día de la prueba. 

 
8.- RECLAMACIONES Y DESCALIFICACIONES 
Las posibles reclamaciones deberán ser dirigidas por escrito al Juez Árbitro y no 

más tarde de 30 minutos después de comunicarse oficialmente los resultados. 
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El Juez Árbitro de la prueba podrá descalificar y prohibir la participación de 
aquellos atletas que no cumplan con el reglamento de extranjeros o falsifiquen los datos 
para su participación (circular 7 de 2005 de carreras en ruta y populares). 

 
9.- SEGUROS 
La prueba estará cubierta por el seguro de responsabilidad civil municipal y además, 

el Patronato suscribirá una póliza de accidentes para cada atleta que no cuente con licencia 
federativa. 

 
 
 
 
 

ANEXO I 
 
José Enrique Fernández González, mayor de edad, Jefe de la Policía Local de Siero, 

y Virginio Ramírez Álvarez, mayor de edad, Director del Patronato Deportivo Municipal de 
Siero, como Responsable de Seguridad Vial y Director Técnico respectivamente, de la XXI 
Media Maratón de Siero de Atletismo, organizada por esta entidad, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 del anexo II del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de circulación, declaran bajo su 
responsabilidad que poseen permiso de conducción en vigor, y tienen conocimiento de las 
normas de circulación y del reglamento de la prueba para la que se solicita autorización.  

 
En Pola de Siero, a 16 de diciembre de 2009. 

 
 
 
 
 

Fdo.: José Enrique Fernández González  Fdo.: Virginio Ramírez Álvarez 
 

 
 
 
 
 
 
 


